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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 
 

INFORME SOCIO FAMILIAR 
RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN DE FORMA PRESENCIAL  

 
 
PROCESO :  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
DEMANDANTE : ANDRES ALBERTO MENDOZA RODRIGUEZ 
DEMANDADO : MARIA ANGELICA PARIS AGREDO 
NIÑA   : GABRIELA MENDOZA PARIS 
 
 
OBJETIVOS:  

 
Veri f icar la re lación afect iva, famil iar y socia l que existe entre la n iña Gabr ie la  
Mendoza Paris , sus padres y los grupos fami l iares por ambas l íneas pa rentales.  

 

Veri f icar  las condiciones locat ivas,  socia les, afect ivas  y famil iares que rodea a los 
grupos famil iares conformados por cada padre y que cubren a la menor de edad .  

 
Conceptuar fruto del  estudio socio fami l iar,  conforme al  entorno socia l , a fect i vo,  

económico en el  que se re laciona y desarro l la sus act ividades de la  menor de edad y a l 

papel  de padres e jercido por las partes.  
 

 
METODOLOGIA DE TRABAJO :  
  
•  Visi ta Domic i l iar ia  a l  inmueble habitado por cada uno de los padres y los 

respect ivos grupos famil iares extensos de la menor de edad Gabrie la  Mendoza 
Paris.    

 

•  Observación directa del entorno y de los inmuebles que ocupa los padres y/o 
grupos famil iares por ambas vías parenta les.  

 

•  Entrevista no estructurada a los integrantes fami l iares que se encuent ren en el 

momento de la vis i ta.   
 

•  Acercamiento a  la  menor de edad, n iña Gabrie la Mendoza Paris .  

 

 
ANTECEDENTES DEL PROCESO:  

 
Proceso adelantado por e l padre de la menor de edad Gabr ie la  Mendoza Paris,  una vez 
alterado el  acuerdo de las partes y no poder compart ir  con su hi ja .  

    

 
PARTE DEMANDANTE 

 
PARENTESCO CON LA NIÑA: PADRE  
NOMBRES APELLIDOS: ANDRES ALBERTO MENDOZA RODRIGUEZ 
DIRECCIÓN: Carrera 154 No.18-75 Bosques de la Viga  
BARRIO: Pance   
CIUDAD: Cali Valle 
TELEFONO: 3046570799 
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ESTILO DE VIDA FAMILIAR 
 

E l inmueble ocupado por el  grupo famil iar  extenso paterno se encuentra ubicado en el 

sector sur de la ciudad, comuna 22 de la  ciudad de Ca l i ,  en sector especia lmente 
residencia l,  ocupado por unidades cerradas de unidades habitacionales t ipo campest re 

y de estrato alto.  
 

El sector por su composición , ubicación y estrat i f icación posee la cobertura tota l de  
las neces idades bás icas demandadas por la población , por lo que cuenta con la  

prestación de servicios públ icos en general ,  serv ic io de transporte p úbl ico y pr ivado, 

vías de acceso pavimentadas,  as í como de obras de infraestructura en general  que 
benef ician e l sector y la zona sur en general .  

 
 

 
 

 
E l inmueble habitado por e l grupo famil iar  paterno está integrado a unidad residencia l 

de unidades habitacionales de inmuebles interdependientes, pues comparten ingreso a 
la unidad de v iviendas, zonas socia les de recreación y/o esparc imiento,  aunque e l 

inmueble posee zona socia l y verde independiente de las demás soluciones 

habitacionales.   
 

Al inter ior ,  la  viv ienda está diseñada como inmueble de dos plantas,  estando dest inado 
el pr imer p iso casi exclusivamente al esparcimiento y compart ir  famil iar y socia l y el 

segundo piso comprende la zona de descanso de los integrantes y/o ocup antes del 
inmueble. La v ivienda posee cubiertas las necesidades demandadas por sus ocupantes 

respecto espacio,  diseño y dest inación; así , como a l igual  está completamente  

terminada, lucida y equipada, conforme al  estrato socia l que detentan sus ocupantes.   
 

En la viv ienda se observa un cuarto con menaje y decoración de menor de edad de 
género femenino y que se descr ibe por el padre y abuela paterna  como cuarto 

dest inado a la menor de edad, niña Gabr ie la Mendoza Paris ; e l  resto de res idencia 

posee menaje apropiado a la zona de la v ivienda en que se ubica y conforme a su 
dest inación y demanda.  

 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 

El grupo fami l iar  paterno y con el que convivio la menor de edad durante un t iempo y 

el que está en proceso de independización el  padre  de la  menor de edad, está  
actualmente conformado como grupo famil iar en etapa o c ic lo vi ta l de nido vacío 1,  en 

consecuencia,  e l  grupo famil iar actua l está integrado así :  

 
 

 
1 Ciclo vital de nido vacío: cuando los hijos se independizan, situación que genera sentimientos adversos a los 

integrantes del grupo familiar de referencia. 
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NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO CON 
MENOR DE EDAD 

OCUPACIÓN 

Marcia Tat iana Rodríguez 

León 

Abuela Paterna  Administ radora de Empresas 

- Propietar ia  Empresa  

Niray Garzón Debía  Esposo Abuela  Empresar io  

 
Hoy, el padre de la n iña Gabrie la Mendoza Paris está en proceso de fortalec imiento y 
afianzamiento de la relac ión sent imenta l y de pareja , conformando actua lmente un 

núcleo s in hi jos y está integrado así :  
 

NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO CON 

MENOR DE EDAD 

EDAD OCUPACIÒN 

Andrés A lberto Mendoza 
Rodr íguez 

Padre 34 Diseñador Gráfico -  
Empresar io  

Jenni fer Henao Esposa Padre  34 Abogada -  
Empresar ia  

 
 
DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES 
(Tipología,  Tipo de unión, Jefatura, procedencia,  funciones, relaciones, 

comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  
 

E l grupo famil iar  conformado hoy por el  padre y su esposa están pres tos a recibir  en 

su seno famil iar  a la  h i ja  de l señor Mendoza, n iña Gabrie la Mendoza Par is , pasando así  
a integrar  

 
El grupo famil iar  hoy conformado por adultos detenta su sustento de la act ividad 

laboral  desempeñada por sus integrantes y más, de las empr esas por e l los 
administradas y/o de su propiedad o propiedad famil iar.   

 

E l grupo famil iar paterno, en especia l la  abuela paterna y la  residencia por e l la  
ocupada se const i tuyen en fuentes de sol idar idad famil iar  y locat ivo para la  menor de 

edad y para e l grupo famil iar conformado actualmente por el padre.  
 

Las di rectr ices genera les que se determinaron cuando la menor de edad convivía en 

compañía del  padre y el  grupo famil iar  extenso, se percibe con presencia act iva y 
constante del  padre y la  abuela paterna, únicos integrantes di rectos de la menor de 

edad por esta l ínea parenta l con los que convivio y de los que recibió cuidado y 
atención d irecta y, de los que en compañía de sus parejas están prestas a br indar 

nuevamente la  sol idar idad y cuidado necesar io.    

 
 

PARTE DEMANDADA 
 

PARENTESCO CON LA NIÑA: MADRE  
NOMBRES APELLIDOS: MARIA ANGELICA PARIS AGREDO 
DIRECCIÓN: Carrera 72 No. 13 A - 36 Apto 108D  
UNIDAD RESIDENCIAL: “Quintas de la Martina”  
BARRIO: Quintas de Don Simón   
CIUDAD: Cali Valle 
TELEFONO: 3167698787  

 
ESTILO DE VIDA FAMILIAR 

 

E l inmueble ocupado por e l grupo famil iar extenso materno y la  menor de edad se 
encuentra ubicado en el sector sur de la c iudad, comuna 17 de la  ciudad de Ca l i ,  en 

sector de dest inación mixta,  esto por su cercanía a la vía  de tránsito de automotores 
de importancia de la  c iudad (avenida paso ancho).  

 

El sector por su composición, ubicación  y estrat i f icación posee la cobertura tota l de  
servicios públ icos demandados por la población que la ocupa, b ien sea como 

ocupantes de las unidades y/o inmuebles residencia les,  as í como de los que detentan 
de e l la su sustento en la act ividad laboral  escogida por el  usuar io.  
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E l inmueble habi tado por e l  grupo famil iar  extenso materno está integrado a unidad 
residencia l de torres de apartamentos interdependientes en su uso y d isfrute ,  pues la  

unidad de apartamentos posee zona socia l común para todos los ocupantes .   

 
Al inter ior ,  e l  apartamento está diseñado como vivienda ubicada en el  pr imer piso,  

motivo por el  que goza de una zona pr ivada más amplia  y con exclusiv idad de 
ut i l i zac ión y adecuación. El apartamento posee  actualmente sa la-comedor, estudio, 

tres habitac iones,  baño socia l  y/o de habitac iones, cocina, zona de oficios con su 
pat io,  pat io de matas.   

 

E l inmueble posee el  menaje necesario conforme a la  ut i l ización y dest inación de l 
espacio, a l  igua l que posee la  vent i lac ión e i luminación necesar ia.   

 

CONFORMACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR 

El grupo famil iar materno y con el que convive la menor de edad en la actual idad está 

conformado como grupo famil iar extenso, pues en é l confluyen abuelos maternos y 

menor de edad, en consecuencia , e l grupo famil iar está integrado así :  

 
 

NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO CON 
MENOR DE EDAD 

OCUPACIÓN 

Amparo Agredo Abuela Materna Pensionada -  Hogar 

Gabrie l Paris  Abuelo Materno Pensionado – Hogar 

Gabrie la Mendoza Par is  Menor de Edad Estudia Virtual  -  Hogar 

 
Para el presente momento y desde que la  madre contra jo matr imonio t iene sentada su 

residencia en Fort Lauderda le Estados Unidos, conformando actualmente un núcleo sin 
hi jos y está integrado así :  

 

NOMBRES Y APELLIDOS PARENTESCO CON 

MENOR DE EDAD 

EDAD OCUPACIÒN 

Maria Angél ica Par is   Madre 34 Diseñador Gráfico –  
Empresar ia E. U  

Menachem Winer  Esposo Madre  38 Comerciante de Joyas 

E. U 
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DINÁMICA Y ANTECEDENTES FAMILIARES 
(Tipología,  Tipo de unión, Jefatura, procedencia,  func iones, relaciones, 

comunicación, vínculo afectivo, calidad de vida, ingresos familiares)  
 

E l grupo fami l iar  extenso materno y con el que convive la menor de edad en los 
actuales momentos, proveen a su integrante menor de edad el cuidado y atención 

permanente, más cuando la  misma desempeña la labor escolar y de formación 

académica desde casa, a l  estar inscr i ta hoy en formación académica de forma vir tual  
con inst itución educat iva amer icana, esto conforme lo expresa la misma madre.  

 
La menor de edad rec ibe cuidado directo de su madre de forma temporal , conforme a 

las estadías que la  misma madre tenga en e l pa ís ,  en los momentos que se encuentra 

de paso por Colombia,  el  t iempo restante está bajo el  cuidado y atención de la  abuela 
materna.  

 
El abuelo materno, conforme expresa la menor de edad permanece en el día  en la 

residencia , pues esta pernocta en res idencia aparte,  aunque se observa posee enseres 
y bienes de su uso d iar io en la residencia .  

 

Los ingresos del  grupo famil iar están representados en la  mesada per c ibida por sus 
benef iciar ios y la madre es la encargada, en conjunto con el aporte económico del 

padre, de proveer lo necesar io para la  manutención y atención de la menor de edad.  
 

Hoy Gabrie la , estando bajo e l cuidado de la famil ia  materna recibe las di re ctr ices 

pert inentes de la  madre y estas son repl icadas por el  grupo fami l iar,  directr iz que hoy 
t iene inscr i ta en inst itución de formación académica  americana.  

 
 

ACERCAMIENTO A LA MENOR DE EDAD 
GABRIELA MENDOZA PARIS 

 
La menor de edad está tota lmente involucrada en las situaciones suscitadas entre los 
padres y de los pormenores de muchos de los procesos judicia les  adelantados por 

estos; es as í ,  como en el momento de abordar la expone c laramente el  motivo de la 

vis ita que estaba recibiendo y en su narrac ión p resenta concordancia con muchas de 
las expresiones verba les de los integrantes maternos especia lmente.   

 
La menor de edad en su relato ref iere momentos que le causaron dolor , tr isteza y 

según el la rompen la confianza hacia e l padre, hechos ta les como: 1) e l momento en 

que el  padre tuvo que acceder a la colaboración pol ic ia l  para poder compart ir  con el la ,  
2) la negat iva de l padre para dejar la asist ir  a l concierto de su banda prefer ida en 

Estados Unidos,  cupos otorgados por la madre a e l la  y una de sus amigas,  3) el  haber 
incumplido la palabra y no haber enviado el perro que le regalara a la res idencia 

materna, donde hoy vive en compañía de la fami l ia extensa materna… ,  todas estas 
situaciones la  ref iere como motivante de la  renuencia present e de compart ir  con su 

padre y fami l ia  paterna, refi r iendo en uno de sus momentos temor,  miedo de 

compart ir  con é l especia lmente por la  co laboración pol ic ia l  que rec ib iera para poder 
gozar de su derecho.  

 
Gabrie la  por momentos se mostró suscept ible  e inqui eta por lo acontec ido en su 

cí rculo famil iar  y los alcances de los procesos jur íd icos,  tan solo repet ía  

insistentemente su deseo de estar  bajo el  cuidado de la  madre, s in esbozar 
rotundamente e l porqué de este interés… pues expresaba que mientras estuvo ba jo el  

cuidado de l padre y la  abuela materna estuvo bien, aunque con la  necesidad de haber 
compart ido más con su padre y abuela,  pues estos permanecerían t rabajando y 

después de la  jornada escolar  estaba con las nanas, personas encargadas de su 

protecc ión mientras retornaban a la  residencia  padre y abuela una vez culminadas sus 
act iv idades diar ias laborales; de la relación con los la famil ia  extensa paterna y en 

especia l  con la  actual  compañera del  padre, refiere que tenía con el la  una relación 
normal,  expresión que se asemeja a la re lac ión que sost iene con el  esposo de la  

madre.  
 

De la  re lac ión con la  famil ia materna, refiere como una de  las pr incipa les garant ías es 

que permanece con la compañía y cuidado constante de su abuela materna, señora 
Amparo Aponte y la  presencia casi  que permanente de su madre cuando ingresa al  
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país con intención de compart i r con el la , presencia que se procura sea lo más 

constante posible .  

 
Muestra Gabrie la la misma act itud plana y poco emocional , a l expresar con quien o 

quienes querer estar,  aunque en su expresión verbal  enfat iza querer estar  con la 
madre y no querer compart i r con e l padre, estas frases  no se acompasan con la  

expres ión no verbal de la menor de edad, más aún cuando las expresiones no verba les 

y paraverba les dan muestra de estadios  de ans iedad y angust ia a l buscar que verba l ice 
su verdadero anhelo.     

  
 

VERIFICACIÓN DE DERECHOS  
 

La niña Gabr ie la  Mendoza Paris  hoy, encuentra cubierto el  derecho a la  formación 

académica estando inscr ita  en la  modal idad de formación vi rtual  ante inst itución 
educat iva Amer icana, país donde reside la madre y quien rat i f ica la modal idad 

adoptada por el la para cont inuar temporalmente la  formación académica a la  que t iene 

derecho Gabr ie la  como menor de edad,  formación v irtua l con inst itución avalada en 
Estados Unidos y respaldo con Inst i tución ubicada en Bogotá, pero s in determinar su 

nexo y/o aval  respect ivo; igualmente la menor de edad t iene con esta decis ión 
l imitado el  derecho a compart ir  con pares  (s ituación que se v iviera en época de 

pandemia y que a ra íz  de los efectos adversos propic ió  nuevamente la  presencia l idad 

con algunas restr icciones y/o controles ),  re lac ionamiento necesar io para e l desarrol lo 
de capacidades, habi l idades y destrezas que da la convivencia con  estos, así como 

encuentra debi l i tada la  formación de l  carácter frente a las decis iones y 
determinaciones personales que acontezcan con los pares en espacios,  momentos y 

hechos  independientes a los susci tados en e l seno famil iar.  Es necesario e l 

re lacionamiento famil iar para e l desa rro l lo de habi l idades, forta lec imiento del carácter  
y el apoyo constante que e l ci rculo fami l iar  presta a sus integrantes,  pero  este , no 

exime de la necesidad de compart ir con pares y del  benef icio que trae en e l desarrol lo  
como individuo, conforme a la etapa de formación o ciclo v ita l  de la  persona y,  a las 

necesidades de Gabrie la como menor de edad, más hoy que está en la etapa in icia l  de  
la adolescencia .  

 

Respecto a la  cobertura en sa lud, la  menor de edad encuentra esta neces idad cubierta 
al estar  inscr i ta  a Medic ina prepagada conforme lo expresan los mismos padres.  

 
Respecto a demanda afect iva y  f i l ia l  que debe proveer  la  fami l ia  extensa por  ambas 
l íneas parenta les, ambos grupos fami l iares  muestran p lena d ispos ic ión de br indar a su 
integrante menor  de edad lo  necesar io para la estabi l idad emocional ,  es tando aún en 
c iernes la pos ib i l idad de que los  padres unif iquen sus cr i ter ios  en benef ic io de la 
estabi l idad emocional,  afect iva y ps icológica  de su h i ja.    
 

 

VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD FAMILIAR 
(GENERATIVIDA D: Capacidad del  adul to  de comprometerse con el  es tablecimiento y  guía  de l a  

próxima generación) .  

 

 
Aunque ex is ten determinac iones que han afectado a la menor de edad y  t ienden a  
l imi tar  derechos, los padres y los grupos famil iares extensos muestran d ispos ic ión de 
garant izar  a su integrante aún demandante de cuidado , atenc ión, protecc ión y  guía, 
los derechos que como persona menor de edad requiere;  ahora, se espera que los  
padres puedan consensuar  sus di ferenc ias s in vulnerar e l derecho  del  otro y  pr ime el  
sent ido de generat iv idad en p lura l  (como padres) y  no en s ingular  (padre –  madre) ,  
esto en benef ic io ps icológico , afect ivo y f i l ia l  de Gabr ie la,  la  gran afectada.  
  
 
 

OBSERVACIONES 
 
Las di ferencias entre los padres respecto al ejerc icio de la custodia de su hi ja menor 

de edad, se ha visto aún más afectada con el cambio de domici l io de la madre y el 

haber sentado su residencia  en Estados Unidos, pues con esta los desacuerdos han 
aumentado y con estos las desavenencias  personales como padres y como grupos 

famil iares.  
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Ambos padres e integrantes fami l iares dan un recuento de los hechos y 

acontecimientos que han desencadenado esta situación coherentemente, no se a le jan 
uno de l otro en fechas,  momentos y hasta en denuncias y requer imientos,  mas si ,  la 

narran desde su ópt ica personal,  s ituación que viene a ser natural cuando se real iza  
un recuento de lo v iv ido; v isto así ,  es un poco compl icado  hacer un proceso empático 

y ponerse en e l papel  de l otro,  en las necesidades,  he intereses de quien hoy se ha 

convert ido en adversario , más cuando se t iene un interés personal , y se ha alterado la 
relación f i l ia l  que debe primar, ya no se ve como debe ser  a l  otro como padre o 

madre, part ic ipe di recto de la formación personal  de quien se convierte hoy en la 
afectada directa de una cont ienda que no alcanza a entender,  pero que si  sufre al  

sent ir  que empieza a opacar la imagen y presencia de  uno de los padres.  
 

Gabrie la en su act itud plana y parca que muestra al intentar un dia logo con el la , 

a lcanza a manifestar como la vivencia bajo e l cuidado de su padre o madre es normal ,  
así  lo dice , no hace una narrac ión y muestra mayor sensación de complacencia y 

aceptación de uno u otro, pues todos le han sat is fecho sus necesidades, más si  resalta  
la estadía pro longada en compañía de su madre antes que esta trasladara su 

residencia a los Estados Unidos y el actual cuidado de la abuela materna, pues en 

esencia su v ida la  ha compart ido con este grupo fami l iar  y hoy su abuela materna 
permanece todo el  t iempo al estar bajo su cuidado; pero aun así ,  no ale ja desde su 

mirada, la  estadía  bajo el  cuidado de su padre , para e l la  normal,  estaba protegida, 
mas si reclama un poco mas la  presencia de su padre y/o abuela paterna en e l d ía a 

día.   

 
Es hoy consciente Gabrie la , que su madre t iene un nuevo hogar,  una act iv idad laboral  

que le  demanda t iempo y que estar ía fuera de su residencia a raíz de esta,  pero con 
cierta segur idad, la que espera se cumpla , expresa que su madre dispondrá de t iempo 

después de terminar su jornada laboral ,  esperando sea después de las 5 p.m., 
expectat ivas aún y que podr ía hoy mediar igua lmente con el padre y así  a f ianzar la  

relación f i l ia l  que con el paso de los d ías se ha ido enfr iando.  

 
Los interminables sucesos administ rat ivos , jur ídicos l levan a que los padres f i jen un 

objet ivo de forma indiv idual  y con el lo  arrastran a su hi ja  a situaciones que el la no 
t iene que viv ir , revict imizando as í a Gabrie la , s in permit i r le ver el panorama de padres 

presentes, act ivos y garantes y tan solo perc ib iendo padres d isperso s, centrados en 

intereses personales o lv idando e l derecho de l otro y más aún el derecho de su hi ja .       
 

Conforme lo narrado por ambos padres , hoy pr ima una decis ión judicia l donde lo s 
padres gozan de la  modal idad de custodia compart ida,  la  misma que dio la  pos ibi l idad 

de que el  padre tuviera a su hi ja  bajo su cuidado cuando la  madre ubicara su 
residencia en Estados Unidos, pero igua l , la que conl levara a desacuerdos cuando cada 

uno pretendiera cont inuar ostentándola  con domici l ios tan di ferentes  y, que hoy los 

t iene inmersos en un abismo de desacuerdos con la p lena intención de lograr un 
objet ivo personal , o lvidando el ser que los une. Ale jar , obstacul izar , rememorar 

instantes negat ivos, no trae beneficio a la parental idad pos it iva que deben estar  
ejerc iendo y que siendo conscientes tendrán por siempre, pensar en Gabr ie la  como ser 

humano los debe l levar a una parental idad posit iva , en busca de l interés superior de 

su hi ja , asumiendo así  e l  papel  de padres,  l imando asperezas,  dándose la  oportunidad 
de dia logar tranqui la  y asert ivamente , dia logo  part ic ipat ivo,  empático , consiente de 

quien será la  gran beneficiada y no, escudados en objet ivos personales   lacerar una 
relación f i l ia l  que puede tender al  olvido, a  dejar la  al  margen, a desdibujar  una 

imagen que quiere y debe estar y cont inuar presente.   

  
 

CONCEPTO 
 
Hoy Gabrie la  mani f iesta su deseo de cont inuar bajo  el  cuidado de la  madre , narrando 

un miedo hacia el  padre que no logra expl icar coherentemente, re lata hechos que para 
su edad y cercanía  parece más estar  repl icando, escudando un anhelo presente,  s in 

alcanzar a vis lumbrar el a lcance , e l benef ic io o per juic io de l cumplimiento de su 
anhelo.  

 

La menor de edad si lenciosamente rec lama t iempo, pero t iempo de cal idad, presencia ,  
cuidado y atención directa de su fami l ia , de sus padres, no quer iendo ser absorbida 
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completamente por quien le  provea el cuidado, pero s i contar con t iempo de cal idad y 

de forma constante; en su deseo tác ito t iene claro que cada uno de sus padres t iene 

la pos ibi l idad de proveer y sat is facer sus necesidades f ís icas,  biológicas,  pero la  
sensación de soledad, su act itud parca frente a lo que sucede es muestra del anhelo 

de atención, afecto y cal idad de t iempo y más aun de la  compañía y consenso de sus 
padres, de quienes al  percibir  la posible ausencia de uno u otro deja por momentos 

dibujar  en su rost ro una lagrima de t r is teza ,  está  consciente que posee padre y madre 

presentes, pero con su act itud pref iere y debe tener padres presentes.  
 

Igualmente reconoce y acepta la menor de edad las nuevas relaciones de pareja  de 
sus padres, relaciones de las que expresa tener una relación normal con las 

respect ivas parejas, descr ipc ión que da dentro de su act i tud p lana y poco expres iva.  
 

Por todo lo anter ior,  es que se recomienda que tanto la  menor de edad, como sus 

padres contemplen la pos ibi l idad de in ic iar  y/o retomar conjuntamente sesiones 
psicológicas individuales y famil iares,  a l igual  que jornadas de sensibi l izac ión de la 

dinámica fami l iar  con ent idad competente y/o con el  ICBF , esto con el ánimo de 
afianzar nuevamente la re lac ión parenta l  y la relación f i l ia l  de padre e hi ja ,  

sensibi l izar  respeto a  la  d inámica famil iar  y re lac ión de padres y  as í  propender por 

acciones comunes entre padres y poder consensuar las directr ices ,  cuidado, protección 
y espacios de la  hi ja  menor de edad, demandante de la  potestad parental  de ambos 

progenitores y tender a una parental idad posit iva  en beneficio de Gabrie la.   
 

Igualmente se hace recomendable  que la  menor de edad asuma la  jornada académica 

en Inst i tuc ión educat iva formal y de forma presencia l, conforme lo han ido 
implementando y bajo los cuidados propios de la postpandemia , para así ir  

minimizando la sensación de soledad que expresa en las reacciones verba l izadas, no 
verbal izadas y mostradas de forma paraverbal.  

 
 

    

 
NOTA: Las conclusiones del presente informe socio familiar,  son resultado del 

estudio de caso que nos ocupa y las circunstancias,  condiciones y dinámica 

famil iares podrían variar con el  paso de los días,  motivo por el cual frente a 
una nueva pretensión y/o solicitud  se recomendaría una nueva evaluación y 

análisis  del entorno famil iar.  
 

 

   
MARIA CARMENZA CIRO MONTES 
Asistente Social Grado I 
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